
                                                                              
 

 “40 años de la Cantata Riojana - Este es el marco de una historia heroica”  

 

O R D E N A N Z A   N°  6614 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1°. - Declarase de Interés Municipal, Cultural y Socio Comunitario la 

Implementación del Programa “De Serenata por los Barrios” - del grupo 

“Permiso Serenata” – llevado adelante por los cantautores Víctor Vega y 

Marcelo Vera y la conductora Gabriela Gómez Roldan - para la 

Municipalidad Capital de La Rioja, el cual tiene como objetivo fortalecer el 

tejido social y cultural de nuestra comunidad a través de la música y la 

tradición.- 

ARTICULO 2°.- El presente proyecto surge de iniciativas comunitarias que plantea nuevos 

canales de vinculación sociocultural en un contexto donde la vida cotidiana 

a menudo nos aísla y distancia, creando espacios de encuentro y celebración 

que fomenten la participación ciudadana, el diálogo intercultural y el acceso 

a eventos musicales de alto valor cultural, social y comunitario de forma 

gratuita, explicitado en Anexo de la presente.- 

ARTICULO 3°.- Contará con el apoyo de la Subsecretaría de Cultura Municipal – responsable 

de brindar apoyo logístico, coordinación y acompañamiento -, en 

coordinación con la Dirección de Turismo y demás áreas que el DEM 

determine; quienes se encargarán de la promoción, la difusión y el apoyo 

para el desarrollo y ejecución del presente programa, facilitando los espacios 

públicos necesarios para su realización y colaborando en su 

implementación.- 

ARTICULO 4°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

    Dada en el Anfiteatro del Club Banco Rioja, a los nueve 

días del mes de abril del año dos mil veinticinco. Proyecto presentado por la 

Concejal Viviana Luna . - 

Ref.: Expte Nº 15421-C-25 

 

 



                                                                              
 

 “40 años de la Cantata Riojana - Este es el marco de una historia heroica”  

 

(Correlativa Ordenanza N° 6614) 

ANEXO I 

“De Serenata por los Barrios” es un Programa desarrollado en nuestra Ciudad por los 

reconocidos cantautores Víctor Vega y Marcelo Vera – que tienen un nutrido repertorio con un 

despliegue de canciones de su autoría -y la conductora Gabriela Gómez Roldan. 

Este Programa se desarrolla en el formato streaming con una duración de 1 hora, que cuenta 

con la participación de artistas de la música y la danza popular, focalizado en el Folklore 

Riojano; promoviendo la participación comunitaria de los vecinos y vecinas de los Barrios a 

recorrer, invitando a los talentos de cada comunidad visitada a participar activamente a fin de 

que visibilicen su arte. 

Para el Presente Año se plantea el recorrido por el Departamento Capital según el siguiente 

Cronograma: 

Abril   San Martin   Centro Vecinal 

Abril   San Cayetano   Centro Vecinal 

Mayo   Libertador   Centro vecinal 

Mayo   Matadero   Centro vecinal 

Junio   Mis Montañas  Centro vecinal 

Junio   Los Olivares   Centro vecinal 

Julio   4 de junio   Centro vecinal 

Julio  Joaquín V. Gonzales  Centro vecinal 

Agosto  Urbano   Centro vecinal 

Agosto  Vargas   Centro vecinal 

Septiembre  Panamericano  Centro vecinal 

Septiembre  Las Agaves   Centro vecinal 

Octubre  Parque Sur   Centro vecinal 

Octubre  Antártida I   Centro vecinal 

Noviembre  Alunai   Centro vecinal 

Noviembre  Virgen del Valle  Centro vecinal 

Diciembre  San Vicente   Centro vecinal 

Diciembre       Plaza 25 de Mayo  Cierre Ciclo 2025 Programa “De Serenatas por los       

Barrios” 


